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OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Formar posgraduados, actualizados y con capacidad para generar estrategias encaminadas a estudiar el 
sostenimiento alimentario en el ser humano, contribuyendo con las instancias que dedican sus esfuerzos 
en la atención y prevención a través de proyectos técnicos y socialmente eficaces. 
 

 

 

 

PERFIL DE EGRESO 

El egresado de la Maestría en Formación Alimentaria poseerá capacidad para: 
• Desarrollar un ejercicio profesional analítico vinculado con la aplicación de conocimientos de la 

nutrición y los alimentos. 
• Generar alternativas para el sostenimiento alimentario, en diversas áreas, incluida la educación. 
• Comunicar los nuevos conocimientos a la población en general, mediante la elaboración de escritos 

científicos, de divulgación y difusión.  
• Formar nuevos profesionistas con conocimientos actuales sobre la alimentación humana, así como 

capacitar a personal de diferentes niveles académicos, que ejecutan programas de atención e 
intervención en esta área. 

• Actuar de forma ética, crítica y propositiva en cada una de sus acciones, contribuyendo a la 
realización de estrategias y acciones interdisciplinarias e interinstitucionales, con las cuales se dé 
una respuesta integral y eficaz a las necesidades sociales relacionadas con la alimentación.  

 
Áreas para el ejercicio profesional: 
• Docente en programas de enseñanza reglada y no reglada dirigido al personal relacionado con el 

área. 
• Gerentes o responsables de empresas relacionadas al área.  
• Investigador científico en temas relacionados con la alimentación.   
• Desarrollo comercial en empresas alimentarias o con líneas de productos funcionales. 

 

 

 

 

 

 

 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN DE RVOE 



 

  

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 

CLAVE  

 

SERIACION  
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CRÉDITOS 

 

INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES  
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Seminario de Investigación I: 
Metodológico 

 
UM1 

 
 

 
32 

 
16 

 
3 

 
A 
 

Taller de Comunicación TC1  32 16 3 A 

Estudio y Composición de los 
Alimentos 

UB1 
 

32 

 

16 3 

 
A 

Planificación y Estimación de los 
Alimentos UB2  48 16 4 A 

        

    SUMA PARCIAL 

144 
SUMA PARCIAL 

64 
SUMA PARCIAL 

13 
 

 

 

  

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 

CLAVE  
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Seminario de Investigación II: 
Trabajo de Campo 

 
UM2 

 

 
UM1 

 
32 

 
16 

 
3 

 
A 

Seminario de Habilidades Básicas 
para la Docencia 

 
TC2 

  
32 

 
16 

 
3 

 
A 

Macronutrientes y Energía UB3  32 16 3 A 

Micronutrientes y otros 
Componentes de los Alimentos 

UB4  48 16 4 A 

        

    SUMA PARCIAL 

144 
SUMA PARCIAL 

64 
SUMA PARCIAL 

13 
 

 

 

  

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 

CLAVE  

 

SERIACION  

 
HORAS 

 

CRÉDITOS 

 

INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES  
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Taller para el Trabajo 
Interdisciplinario 

 
TC3 

  
32 

 
16 

 
3 

 
A 

 
Seminario de Creatividad y Calidad  

 
TC4 

  
32 

 
16 

 
3 

 
A 

Seminario de Investigación III: 
Análisis e Interpretación 

 
UM3 

 
UM2 

 
32 

 
16 

 
3 

 
A 

Estimación del Bienestar Alimenticio UB5  48 16 4 A 

        

    SUMA PARCIAL 

144 
SUMA PARCIAL 

64 
SUMA PARCIAL 

13 
 

 

 

  

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 

CLAVE  

 

SERIACION  

 
HORAS 

 

CRÉDITOS 

 

INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES  
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Industrialización en la Alimentación 

 
UM4 

  
32 

 
16 

 
3 

 
A 

Informática Aplicada  UM5  32 16 3 A 

Alimentación Funcional UE1  32 16 3 A 

Alimentación en las etapas de la 
vida 

UE2  48 16 4 A 

        

    SUMA PARCIAL 

144 
SUMA PARCIAL 

64 
SUMA PARCIAL 

13 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 

CLAVE  

 

SERIACION  

 
HORAS 

 

CRÉDITOS 

 

INSTALACIONES  

 CON DOCENTE  INDEPENDIENTES  

Q
U

IN
T

O
 

C
U

A
T

R
IM

E
S

T
R

E
  

Alimentación y Bienestar 
 

 
UE3 

  
32 

 
16 

 
3 

 
A 

Avances en Alimentación 
 

UE4  32 16 3 A 

Alimentación en grupos específicos 
 

UE5  32 16 3 A 

Hábitos Alimentarios y Prevención UE6  48 16 4 A 

        

    SUMA PARCIAL 

144 
SUMA PARCIAL 

64 
SUMA PARCIAL 

13 
 

 

 

  

LISTA DE ASIGNATURAS O 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  

 

CLAVE  

 

SERIACION  
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Estrategias Alimentarias UM6  32 16 3 A 

Seminario De Tesis UM7 UM3 32 16 3 A 

Conocimiento de Frontera  UE7  48 16 4 O 

        

    SUMA PARCIAL 

112 
SUMA PARCIAL 

48 
SUMA PARCIAL 

10 
 

        

    SUMA TOTAL 

832 
SUMA TOTAL 

368 
SUMA TOTAL 

75 
 

 

 

EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Para la evaluación del plan y programa de estudios se considerarán lo aportes de la comunidad educativa, el 
contexto, la actividad académica generada, así como la normatividad existente. Dicha evaluación será periódica y 
permitirá determinar oportunamente posibles modificaciones o actualizaciones en un lapso no mayor a 6 años.     
Los instrumentos para evaluar serán resultado del trabajo consensuado con la academia y coordinado por el área 
Académica de la Universidad. Dichos instrumentos evaluarán aspectos relativos a la enseñanza, para establecer 
las mejorar que se requieran, así mismo la revisión de los contenidos con la finalidad de actualizarlos. En este 
sentido, la información proporcionada por los egresados será un referente, para que con la perspectiva que tienen 
desde la actividad laboral que realicen, realimenten a la institución, respecto a la pertinencia de los programas 
educativos.  
Los aspectos  a  analizar en dicha evaluación serán: la coherencia entre los objetivos curriculares en su 
correspondencia y proporción entre ellos, así como entre las áreas, tópicos y contenidos específicos; vigencia de 
los objetivos con base en la información obtenida de la población estudiantil, de los avances disciplinarios y cambios 
sociales, y la ratificación de éstos, viabilidad del currículo a partir de los recursos humanos y materiales existentes; 
secuencia de los cursos; adecuaciones de contenidos y actividades curriculares con los principios epistemológicos 
y la disciplina que sustenta el currículo: actualización de tópicos, contenidos y bibliografía con base en los puntos 
anteriores; operatividad académica –administrativa institucional e interinstitucional, monitoreo de las actividades 
docentes de los profesores y su relación con el desempeño de los alumnos; y, factores relacionados con la 
deserción, continuidad y titulación. 
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